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Cuernavaca, Morelos a treinta y uno de agosto del dos mil
veintidós.

Resolución definitiv dictada en los autos del. expediente
número T JAl1a5l21 12022.

Síntesis. La parte actora impugna e[ oficio número

TM/DE/B9O/2021 det 0B de diciembre de 2021, emitido por [a
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EXPEDTENTE r ) A,/ 1aS / 21 / 2022

autoridad demandada Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento
de Cuernavaca, Moretos, en alcance aI escrito del actor a través
deI cuat solicitó [a devolución de [as aportaciones que [e fueron
descontadas vía nómina como trabajador del Ayuntamiento de

Cuernavaca, para ser depositadas en e[ lnstituto de Crédito para

los Trabajadores aI Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;
por [o que [e informó que es improcedente devolver e[ pago de

sus aportaciones porque dice su solicitud se encuentra sub judice

al juicio administrativo con número de expediente
fJAßaS/65/2019, esto hasta en tanto se resuelva y cause

ejecutoria e[ juicio citado, por existir conexidad de causa. Se

declaró [a nulidad lisa y ttana del acto impugnado en razón de
que los motivos en que se sustentó [a autoridad demandada para

determinar [a improcedencia de [a solicitud de [a parte actora no

resuttan aplicabtes aI no haber probado en el juicio que existe
conexidad de causa entre [a soticitud det actor y los actos
impugnados en ese juicio, cuenta habida que a [a fecha que se

emite [a reso[ución, ese juicio se encuentra resuetto por sentencia
definitiva emitida por este TribunaI et 06 de octubre de 2021, la
cuaI ha causado ejecutoria.

Antecedentes.

1. , presentó
demanda e[ 25 de enero del,2022, se admitió et 04 de febrero del
2022.

Señató como autoridad demandada:

a) TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

"[...] la nulidad del oficio TM/DE/8904/202'1, de fecho 0B

de diciembre del 2021, emitido por el C.P. JOSÉ REYNOLD

QUIÑONES SAL|NAS, Tesorero Municipal de Cuernavoco,

Morelos." (Sic)
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Como pretensiones:

"'l) La nulidad del oficio TM/DE/8904/202'1, de fecha 0B de

diciembre del 2021, rendido por el C.P. JOSÉ REYNOLD

QU/ÑONES SAL|NAS, tesorero municipal de Cuernavaca,

Morelos

2) Se me realicé la devolución de las aportaciones que me

fueron retenidos vía nomina y que no fueron enteradas al

lnstituto de Crédito para Ios trabajadores ol servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, por todo el tiempo que me

encontré inscrito ol instituto de crédito.

3) Se me reolice el pago de Ia cantidad de $29,677.71
(VE\NT\NUEVE MtL SE|SCINTOS SEIENIA Y SIETE PESOS

71 /1 00 M.N.) que me f ue retenida vía nomina por la autoridod

demondoda para cubrìr los créditos que me fueron otorgados

por el lnstituto de Crédito Poro |os Trabajadores aL Servicio del

Gobierno del Estado del oño 2012 al 2015 y que no fueron

enterados a este, cantidod que dicho instituto retuvo cuando

solicite Ia devolución de mis aportociones, tal y como se

desprende del escrito de fecha 7 de mayo del oño 202'1, que se

agrega a la presente.

4) El pago de la cantidad de $s,qss.az ffRES MIL

CUATROCIENTOS TRETNTA Y SE|S PESOS 62/100 M.N.) por

concepto de cuotos que me fueron retenidas vío nomina y que

omìtio enterar lo outoridad demandada al lnstituto de Crédito

Poro los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado". (Sic)

2. La autoridad demandada no contestó [a demanda

promovida en su contra, por [o que se [e tuvo por contestados en

sentido afirmativo todos y cada uno de los hechos de [a demanda.

3. Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 25 de marzo de 2022 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 22 de abriI de

2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J u rídicas.
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EXPEDTENTE I )A/ 1?S / 21 / 2022

4. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar la presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política det Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4fraccion lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunat de Justicia

Administrativa deI Estado de Morelos; 1,3,7,38, fracción l, 85,

86, 89 y demás relativos y apticables de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

5. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual se evoca como
si a [a letra se insertara.

6. Su existencia se acredita con [a documentat púbtica, oficio
número TM/DE/B9O/2021 det 0B de diciembre de 2021, visible a

hoja 09 a 10 det procesol, emitido por [a autoridad demandada
Tesorero Municipatdet H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
en atcance al escrito det actor a través det cuaI so[icitó [a

devolución de las aportaciones que [e fueron descontadas vía

nómina como trabajador del Ayuntamiento de Cuernavaca, para

ser depositadas en e[ lnstituto de Crédito para los Trabajadores
a[ Servicio del Gobierno del Estado de Moretos; por [o que [e

informó que es improcedente devolver e[ pago de sus

aportaciones porque dice se encuentra sub judice a[ juicio
administrativo con número de expediente TJAßaS/65/2019,
hasta en tanto se resolviera y causara ejecutoria e[ juicio citado,
por existir conexidad de causa.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

I Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Just¡c¡a
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artícu[o 491 det Código Procesat Civil para et Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.

4



T}A EXPEDTENTE t )A/ 145 / 21 / 2022

7. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado

de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

anatizar e[fondo del asunto, si de autos Se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

8. La autoridad demandada Tesorería Municipat de

Cuernavaca, Moretos, a[ no contestar [a demanda entablada en

su contra no hizo valer causates de improcedencia por las cuales

se pueda sobreseer etjuicio.

9. Este TribunaI de oficio en términos deI artícul'o 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos2, determina que no se actuatiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer etjuicio.

Análisis de [a controvers¡a.

10. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca

como si a [a letra se insertara.

Litis.

1 1. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, det

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a

legalidad o itegalidad de los actos impugnados.

12. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de [ega[idad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

2 Artículo 37.- t...1
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar et sobreseimiento del juicio respectivo

TRIBUNAL DE ]UST]CIA ADI"1I NiSTRATIVA

DEL ESTADO DE IIORELOS
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EXPEDTENTE 1 )A/ las / 21 / 2022

Política de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
que, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legatidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
só[o pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad generat.3

13. Por [o tanto, la carga de la prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícuto 386
det Código Procesat Civit para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que la parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.

Razones de impugnación.

14. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora,
pueden ser consultadas a hoja 03 vuelta a 05 del proceso.

15. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues eI deber
formal y materiat de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los
artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación comptementaria al
juicio de nutidad, no depende de la inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

i Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales CoÌegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta de[ Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
Constituciona[. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRtNCtPtO DE LEGALTDAD. CaRnCtenislCAS DE SU
DOBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su RELActoN coN EL DtvERSo DE
¡rut¡Rolccróru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTROL JURtsDtcctoNAL."
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16. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede at examen de aquellas que traigan mayores

beneficiosa.

17. La parte actora en [a única razon de impugnacion

manifiesta que [e causa agravio e[ oficio impugnado, porque

resulta itógico e incongruente que [a autoridad demandada
pretenda evadir su responsabilidad de devolverle [a cantidad de

$34,114.33 (treinta y cuatro mil ciento catorce pesos 33/1OO

M.N.), cuando esa cantidad [e fue retenida vía nómina y omitió
enterarta aI lnstituto de Crédito para los Trabajadores aI Servicio

det Gobierno del Estado, siendo e[ caso que ante ese lnstituto
tenía [a cantidad de $33,991.99 (treinta y tres miI novecientos
noventa y un peso 99/100 M.N.) por concepto de cuotas; que [e
fe retenida [a cantidad de $33,114.33 (treinta y tres miI ciento
catorce pesos 33/100 M.N.) por concepto de cuotas y créditos
que adeudaba, haciéndole entrega únicamente [a cantidad de

$gZZ.6e (ochocientos setenta y siete pesos 66/100 M.N.).

18. Que [a autoridad demanda se niega a devolverte las cuotas

bajo e[ argumento de que se encuentra sub judice a [a resolución

que se emita dentro det expediente administrativo
TJA/5aS /65/2019, cuando en primer [ugar é[ no es parte en ese

juicio, en segundo lugar, se [e retuvo vía nómina [a cantidad
rectamada y por ende obra en su poder, en tercer lugar, no existe

impedimento jurídico atguno para que [a autoridad demandada

[e haga entrega de las cantidades reclamadas.

19. Que, se emitió e[ oficio sin respetar e[ principio pro persona

porque no existe causa que justifique su actuar aI determinar

I 
Sirve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudenciaI con e[ rubro: CONCEPTOS DE vlOUCIÓt¡ EN AMPARO

DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU COI.¡CCSIÓru DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
BENEFtcro, puolÉt¡oose oMtlR EL DE AeuELLos euE AUNeUE RESULTEN FUNDADoS, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37/2O03-PL. Entre [as sustentadas por la Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de
Justicia de la Nación.31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretar¡o: Miguel Enrique Sánchez Frías. El TribunaI Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero
en curso, aprobó, con e[ número 3/2005, [a tesis jurisprudencialque antecede. México, Distrito Federa[, a siete de
febrero de dos mit cinco. Registro No. 179367. Localización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 3/2OO5. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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improcedente su petición de devotver e[ pago de sus

aportaciones, con e[ pretexto de una supuesta conexidad, cuanto

entre su petición y el juicio que refiere no existe conexidad

a[guna, toda vez que las aportaciones que reatizó fueron
retenidas vía nomina por e[ H. Ayuntamiento de Cuernavaca y

este tenía [a obligación de enterarlas a[ Instituto de Crédito para

los Trabajadores a[ Servicio det Gobierno det Estado y a[ no

hacerlo así, [e fue retenida por el Instituto de Crédito para los

Trabajadores aI Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, [a

cantidad que omitieron enterar, como se desprende de[ oficio
CO/SPE/662/21 de fecha 07 de mayo de 2021, expedido por [a
Subdirectora de Prestaciones Económicas de[ lnstituto de Crédito
para los Trabajadores a[ Servicio del Gobierno det Estado de

Morelos, en [a que consta que los créditos que adeuda e[

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, es por [a cantidad de

$9E,000.00 (treinta y tres mil pesos 00/100 M.N.) y e[ totat de

cuotas [ibres de adeudo fue por [a cantidad de $BZZ.00
(ochocientos sesenta y siete pesos 66/100 M.N.).

20. Que, si existe incumplimiento deI Ayuntamiento ante eI

lnstituto de Crédito para los Trabajadores aI Servicio det

Gobierno de[ Estado de Morelos, esa circunstancia era ajena aI

mismo como trabajador, siendo e[ caso se [e retuvo vía nómina
las cuotas para e[ pago de créditos que [e fueron otorgados, por
lo que e[ incumplimiento del Ayuntamiento frente al citado
lnstituto, debe resotverse entre ettos, dejando fuera aI trabajador
de [a litis.

21. Que, [a pensión que actuatmente cuenta es mínima para su

subsistencia, por [o que [a negativa de devotverla las cuotas que

l'e fueron retenidas [e genera un decremento a su patrimonio de
imposibte reparación, cuando su petición se encuentra ajustada
conforme a derecho, además que las retenciones que se [e
hicieron obran en poder de [a autoridad demandada, por [o que

sin mayor tramite se [e debe devolver.
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22. La autoridad demandada a[ no contestar [a demanda

promovida en su contra no hizo valer ninguna defensa en

relación a las razones de impugnación de [a parte actora.

23. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada por
que [a parte actora da los hechos y este TribunaI debe de apticar

e[ derecho; además de que se debe suptir [a deficiencia de [a queja

a favor de los particutares, como [o dispone e[ artículo 18, inciso

B), fracción ll, inciso k), de [a Ley Orgánica delTribunat de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos:

"Artículo '18. Son otribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t. ..1

ll. Resolver |os asuntos sometidos a su jurisdiccion, por Io que

conocerá de:

t...1
k) En coso de asuntos que afecten a porticulares y que sean

sometidos o su jurisdicción, suplir la deficíencía de lo queja;

[...]".

24. Et Cabitdo de[ H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
por acuerdo número SO/AC-478/5-Vlll-2}21 det 05 de agosto de

2021, concedió at actor pensión por jubitación a razón del B5o/o

det úttimo salario percibido, quien desempeñaba como último
cargo de Policía de [a Dirección de Policía Via[, consultable a hoja

13 a 16 det proceso.

25. La Subdirectora de Prestaciones Económicas del. lnstituto
de Crédito para los Trabajadores aI Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos, por oficio número CO/SPE/662/2O21det 01

de mayo de2021, consuttable a hoja 11y 12 det proceso, informó
atactor que e[ totatde cuotas cotizadas asciende a [a cantidad de

$++,33BSq (cuarenta y cuatro miI trescientos treinta y ocho
pesos 34/100 M.N.), menos [a devolución de cuotas det 12 de

octubre de 2018 por [a cantidad de $t0,S¿6.SS (diez mil
trescientos cuarenta y seis pesos 35/100 M.N.), por [o que las

cuotas asciende a [a cantidad de $33,991.99 (treinta y tres miI
novecientos noventa y un pesos 99/100 M.N.).

aa
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26. Que, el adeudo de cuotas y créditos que tiene e[ H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, asciende a [a cantidad de

$33,114.33 (treinta y tres mil ciento catorce pesos 33/100 M.N.),

que se encuentra comprendida por cuotas que adeuda e[ H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, [a cantidad de $3,+36.62
(tres mil cuatrocientos treinta y seis pesos 62/100 M.N.) y ta

cantidad de $29,677.71 (veintinueve miI seiscientos setenta y
siete pesos 62/100 M.N.).

27. Que, e[ totat de cuotas libres de adeudo asciende a ta

cantidad de $877.66 (ochocientos setenta y siete mit pesos

66/100 M.N.), por [o que soto se estaba en posibitidad de

devolverle esa cantidad, correspondiente a las cuotas

efectivamente pagadas por los entes obtigados.

28. EI actor por escrito de[ 05 de noviembre de 2021, con setlo

de acuse de recibo de esa fecha, consultable a hoja 07 det
proceso, solicitó a[ Tesorero Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, [e fueran devueltas las aportaciones que
quedaron pendientes de enterar a[ Instituto de Crédito para los

Trabajadores a[ Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, las

cuates se habían solicitado et 01 de junio de 2021, a[ Área de

Recurso Humanos deI Ayuntamiento.

29. La autoridad demandada en alcance a[ escrito de petición

del actor antes citado emitió e[ oficio impugnado a través del cuaI

[e informó que es improcedente devotver e[ pago de sus

aportaciones porque dice se encuentra sub judice a[ juicio

administrativo con número de expediente TJAßaS/65/2019,
esto hasta en tanto se resuelva y cause ejecutoria etjuicio citado,
por existir conexidad de causa, debiéndose entender por actos
conexos cuando hayan sido impugnados por medio de algún
recurso o medio de defensa diferente; entendiéndose que hay

conexidad siempre que concurran las causas de acumulación.

30. Es un hecho notorio para este Tribunal que e[ juicio de

nulidad con número de expediente TJAßaS/65/2019 fue
promovido por e[ INSTITUTO DE CRÉDtTO PARA LOS

10
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELO, CN CONTTA dC[ H. AYUNTAM]ENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en e[ que señaló como actos impugnados:

"A) Omisión por parte del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, de cumplir con lo estoblecido en el Convenio de

lncorporoción de fecho 20 de febrero del año 2003, con efecto

retroactivo de reconocimiento de derechos y obligaciones al 16

de Enero de 2003 [...]

B) Omisión por parte del H. Ayuntamiento de Cuernavoca,

Morelos, de cumplir con lo establecido en el Convenio de

lncorporacion número SA/08/104lCTSHEM, de fecha 1B de

febrero del año 2008...

C) Pago de la cantidad de $58,909,622.43 (CINCUENTAY OCHO

MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS

VEINTTDOS PESOS 43/100 M.N.) por concepto de adeudo total
generado al día 26 de marzo de 2019, más los sumas que sigan

generando mientras persista el incumplimiento, por parte del H.

Ayuntamiento de Cuernovoca, Morelos [...J" (Sic).

31. Como pretensiones:

"La declaración judiciol de incumplimiento a los convenios de

incorporoción y en consecuencia la recision de los mismos [...]

El pago de Io cantidad de $58,909,622.43 (CINCUENTA Y oCHo
MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS

VE\NT|DOS PESOS 43/100 M.N.) por concepto de adeudo total
generodo al día 26 de marzo de 2019 [...J" (Sic)

32. Se resolvió por sentenc¡a definitiva emitida por este

Tribunal e[ 06 de octubre de 2021, €fl cumpl¡miento a [a

ejecutoria dictada en e[ juicio de Amparo Directo 54/2021,
relacionado con e[ Amparo Directo 55/2021, emitida por e[

Segundo TribunaI Cotegiado en Materias PenaI y Administrativa
de[ Decimoctavo Circuito, en [a cuaI se resolvió:

"PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el considerando primero de Ia presente resolución.

TRIBUNAL DE .]UST]C'IA ADI'lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I"IORELOS

aa
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SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio tromitodo por
CI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL GOBIFRNO DEL ESTADO DE MORELOS, en contro
del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en términos
de Io previsto por Ia fracción ll del ortículo 38 de ta ley de lo
moterio, ol hoberse actuolizado lo causal de improcedencia en

anólisis, previsto en lo fracción lV del artículo 37 de to Ley de

Justicio Administrativo del Estodo de Morelos.

TERCERO.- En vía de informe, remítase copia
certificoda de lo presente resolución ol Segundo Tribunal
Colegiado en Materias Penal y Administrotiva del Decimoctovo
Circuito.

CUARTO.- En su oportunidod archívese el presente

osunto como total y definitivomente concluido."

33. A[ determ¡narse que [a vía administrat¡va intentada por el
accionante en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
no es [a correcta, por [o que se dejó a satvo los derechos de las
partes para que los hagan valer en [a vía y forma que

corresponda.

34. Por [o que se determina que a [a fecha que se emite [a
presente resolución definitiva se encuentra resuelto ese juicio y
ha causado ejecutoria [a sentencia definitiva, por tanto, no
resutta aplicable e[ motivo en que se sustentó [a autoridad
demandada para determinar improcedente [a devolución de las

cuotas que soticita e[ actor y que debieron enterarse aI lnstituto
de Crédito para los Trabajadores a[ Servicio det Gobierno del
Estado de Moretos.

35. Et presente juicio es promovido por e[ actor 
, en contra de ta Tesorería

Municipat det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, señata
como acto impugnado:

"[...] lo nulidad del oficio TM/DE/8904/2021, de fecho 0B

de diciembre del 2021, emitido por el C.p. JOSÉ REINOLD

QU|ÑONES SAL|NAS, Tesorero Municipol de Cuernovaco,
Morelos." (Sic)

12
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36. Como pretensiones:

"'l) La nulidad del oficio TM/DE/8904/202'1, de fecho 08 de

diciembre det 202'1, rendido por el C.P. JOSÉ REYNOLD

QUlÑONES SAL|NAS, tesorero municipal de Cuernavaca,

Morelos

2) Se me reolicti lo devolucion de las aportaciones que me

fueron retenidas vío nómina y que no fueron enteradas al

lnstituto de Crédito para los trabajadores al servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, por todo el tiempo que me

encontré inscrito al instituto de crédito.

3) Se me realice el pago de la cantidad de $29,677.71
(vEtNT|NUEVE MtL SETSCTNTOS SETENTA Y STETE PESOS

71 /1 00 M.N.) que me f ue retenida vía nomina por Ia autoridad

demandado pora cubrir los créditos que me fueron otorgodos

por el lnstituto de Crédito Paro |os Trabojodores al Servicio del

Gobierno del Estado del año 2012 al 2015 y que no fueron

enterados a este, contidod que dicho instituto retuvo cuondo

solicite Ia devolución de mis aportaciones, tal y como se

desprende del escrito de fecha 7 de moyo del año 2021, que se

agrega a la presente.

4) El pago de la cantidod de $3,¿s6.62 (TRES MIL

CUATROCIENTOS TRETNTA v 5E/5 PESOS 62/100 M.N.) por

concepto de cuotas que me fueron retenidas vía nomino y que

omitió enterar Io autoridad demandado al Instituto de Crédito

Poro los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado". (Sic)

37. Para que opere [a conexidad de causa se requ¡ere que ex¡sta

identidad de personas y acc¡ones, aunque las acc¡ones sean

distintas y cuando éstas provengan de una m¡sma causa, es decir,

tramitándose los juicios por cuerda separada y en forma para[e[a,

a efecto de que, de forma oportuna y simu[táneamente se dicten

sentenc¡as que no resutten contrad¡ctorias, atendiendo a [a

totalidad de las prestac¡ones reclamadas.

A [o anterior sirve de orientación [a siguiente tesis:

coNEXtDAD DE CAUSA, REQUISITO PARA QUE OPERE LA. Si

bien es cierto que hay conexidad de causa cuando hay

Þa
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identidad de personas y acciones, aunque las acciones sean

distintas; y cuando éstas provengan de una misma causa;

también [o es que, [a parte que oponga esta excepción tiene [a
obligación de acompañar a su escrito copia autorizada de [a
demanda y contestación que iniciaron e[ juicio conexo, en

cumplimiento aI artículo 41 det Código de Procedimientos
Civiles para e[ Estado de Chiapass.

38. En eI Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de

lnvestigaciones Jurídicas de [a Universidad Autónoma del Estado

de Moretos, define a l'a conexidad en los siguientes términos:

,,CONEXIDAD.

l. Por conexidod debe entenderse la estrecha relocion que existe

entre dos o mas procesos, por lo que la resolución que se dicte en

uno de ellos puede influir en los otros, y por ello resulto
conveniente que se someto al mismo Tribunal, evitando lo
posibilidod de sentencio contradictorios.
En Ia mayor porte de los casos, lo conexidad procesol, ya sea que

se trate de procesos o de pretensiones, desemboca en la
acumulacion de los juicios que se encuentran vinculados y se

resuelvon no sólo por el mismo juzgador sino también en uno
sola sentencia, oun cuando se tromiten en expedientes

separados.

[...]."6

39. De [o que se obt¡ene que [a conex¡dad de [a causa se

presenta cuando existe una estrecha retación entre dos o más
procesos, de manera que [a resolución que se llegare a emitir en

uno de e[[os pudiera inftuir en los otros.

40. En e[ proceso [a autoridad demandada no acreditó por con
prueba fehaciente e idónea que exista conexidad de causa porque
no hay identidad de personas y acc¡ones entre [a solicitud de ta
parte actora y los actos impugnado en etjuicio TJAßaS/65/2019.

5 TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. Amparo directo 5/92. Jutio César Castiuo. 20 de febrero de
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Casto Ambrosio Domínguez Bermúdez.
Reg¡stro digitat: 2i5343. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materia(s): Civil Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación. Tomo Xll, Agosto de 1993, página 384

6 Consulta realizada en ta página httos://archivos.juridicas.unam.mx/www/biv/tibros/3/1168/5.pdf et 'tB de
agosto de 2022.
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41. Que, [a solicitud de [a parte actora consistente en que se [e

devuelvan las cuotas que [e fueron retenidas a[ actor vía nómina

y que no [e fueron entregadas a[ lnstituto de Crédito para los

Trabajadores det Gobierno del Estado de Moretos y los actos

impugnados en etjuicio de nutida dTJA/3aS/65/2019, provengan

de una misma causa, para acreditar esa circunstancia era

necesario que se acreditara que e[ pago que soticitó et citado

instituto a[ H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en e[

referido juicio, por [a cantidad de $58,909,622.43 (cincuenta y

ocho miltones novecientos nueve miI seiscientos veintidós pesos

43/100 M.N.) por concepto de adeudo totaI generado at día 26

de marzo de 2019; comprenda las cuotas que e[ actor solicita [e

sea entregadas por [a Tesorería Municipat de Cuernavaca,

Moretos.

42. De ahí que se determina que no se acreditó [a conexidad de

causa que afirmó [a autoridad demandada existe entre [a

solicitud de [a parte actora y los actos impugnados en e[ juicio de

nu lidad r J Al3aS / 65 / 201 9.

43. Por tanto, no resulta apticabte e[ motivo de conexidad que

manifiesta [a autoridad demandada para determinar
improcedente [a entrega a[ actor las cuotas que solicita se [e
devuelvan, que [e fueron retenidas vía nómina y que debieron

enterarse aI lnstituto de Crédito para los Trabajadores det

Gobierno del Estado de Morelos, como [o afirmó e[ actor en e[

escrito de demanda, [o que se [e tuvo por contestado en sentido

afirmativo a [a demanda [a autoridad demandada aI no haber

contestado [a demanda, como se determinó en e[ acuerdo de 07

de marzo de 2022, consultabte a hoja 24y 24 vuetta del proceso.

44. A[ no resultar aplicables los motivos en que se sustentó [a

autoridad demandada para determinar improcedente [a

devolución de las cuotas que solicito e[ actor y no haber

manifestado otro motivo de improcedencia de [a devotución de

las cuotas, se determina es ilegat del oficio impugnado.

45. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lV
deI artícu[o 4, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

ra
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Morelos que señaLa: "Artícuto 4. Serón cousas de nutidad de los octos

impugnados: ... ll. Omisión de |os requisitos formales exigidos por los leyes,

siempre que afecte la defenso del particular y troscienda ol sentido de lo
resolución impugnado, inclusive la ousencia de fundomentación o motivoción,
en su caso; ... lV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron
distintos o se apreciaron en forma equivocoda, o bien si se dictó en

contravencion de las disposiciones oplicodas o dejó de aplicar las debidas, en

cuonto ol fondo del osunto, y"; alendiendo a [a tuteta judiciaI efectiva
y en aras de una pronta administración de justicia en términos
que establece e[ artículo 17, de [a Constitución Política de los
Estados Unidos MexicanosT, se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA
del oficio número TM/DE{89O|2O21 det 08 de diciembre de
2021, emitido por [a autoridad demandada Tesorero Municipal
det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Prete nsiones.

46. La primera pretensión de parte actora precisada en el
párrafo 1.1), de esta sentencia, quedo satisfecha en términos del
párrafo 46. de esta sentencia.

47. La segunda, tercera y cuarta pretensión de parte actora
precisadas en el párrafo 1.2),1.3) y 1.4) de esta sentencia, son
procedentes aI haberse declarado [a nutidad lisa y ltana del oficio
impugnado, por [o que las cosas deberán volver a[ estado en que
se encontraban antes de emitirse e[ acto impugnado y restituirse
en e[ goce de los derechos que fueron afectados o desconocidos
con ese acto, en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 89,
segundo párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de More[os8.

7 "Artículo 17...

Toda persona tiene derecho a que se [e administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resotuciones de manera pronta, completa e imparcial. Su
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas tas costas judicia[es.
t...1".

sArtículo 89.- t...1
De ser e[ caso deberán declarar [a nulidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades

responsabtes quedarán obliqadas a otorqar o restituir al actor en et ooce de los derechos que te hubieren s¡do
indebidamente afectados o desconocidos, en [os términos que establezca [a sentencia.
tl
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Consecuencias de [a sentencia.

48. Nutidad lisa y [[ana del acto impugnado

49. La autoridad demandada TESORERIA MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberán remitir
A[ INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS:

A) La cantidad de $29,677.71 (veintinueve mil
seiscientos setenta y siete pesos 71l1OO M.N.) que [e fue
retenida vía nomina para cubrir los créditos que [e fueron
otorgados por el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al
Servicio det Gobierno del Estado de Morelos.

B) E[ pago de la cantidad de $3,¿36.62 (tres mil
cuatrocientos treinta y seis pesos 62/100 M.N.), por concepto
de cuotas que [e fueron retenidas vía nómina y que omitió
enterar [a autoridad demandada a[ lnstituto de Crédito para

los Trabajadores a[ Servicio det Gobierno det Estado de

Morelos.

50. Para que e[ INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS se las entregue a[ actor.

51. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del

mismo ptazo su cumplimiento a [a Primera Sata de este Tribuna[,

apercibiéndoles que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o estabtecido en los artícutos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

52. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotución.

Ò€
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ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.e

Parte dispositiva.

53. La parte actora demostró l'a ilegatidad del acto impugnado
por [o que se declara [a nulidad y nutidad [isa y ltana.

54. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a [a que no
tenga ese carácter que por sus funciones deba participar en e[

cumplimiento de esta resolución, a cumptir con los párrafos 49.
a 52. de esta sentencia.

N otifíq uese persona tmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por mayoría de cuatro de

votos por tos lntegrantes det Pteno del Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
JOAQUíru nOQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de [a Quinta Sata

Especializada en Responsabitidades Administrativas, quien emite
voto concurrente a[ finaI de [a sentencia; Licenciado en Derecho
MARIo GoM EZ LjPEZ, secretario de Estudio y cuenta habititado
en funciones de Magistrado de [a Primera sala de lnstrucciónto y
ponente en este asunto; Magistrado Licenciado en Derecho

e No. Registro 172,605, Jurisprudencia, Mater¡a(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 1 a./J. 57 /2OO-/ , Página 144-
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por la Primera Sata de este Atto Tribuna[, en sesión de veinticinco de
abril de dos mil siete.
r0 En término de los articulos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunal de Just¡cia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, de[ Reglamento lnter¡or del Tribunalde Just¡cia Administrativa det Estado de Morelos y at acuerdo número
Pf )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sa[a de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titutar de [a Cuarta Sata Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas, quien emite voto
concurrente aI finaI de [a sentencia; con e[ voto particu[ar del
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titutar de [a Tercera Sa[a de lnstrucción; ante [a

Licenciada en Derecho ANABEL S

GeneraI de Acuerdos, quien auto
DO CAPISTRAN, Secretaria

da fe.

A A

MAGISTRAD ESI DENTE

JO QUE G 2nrez cEREzo
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE DM¡NISTRATIVAS

r

LIC. EN ARIO EZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUN E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA CCIÓN.

LIC. EN D. RUZ
TITULAR DE LA SE UCCION

DR. STRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC SALA DE INSTRUCCION

A L GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPON SAB¡ LI DAD ES ADM I N I STRAT¡VAS
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Lr c.

VOTO CONCURRENT
TITULARES DE LA
ESPECIALIZADAS

E ACUERDOS

O CAPI STRÁN

QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
UARTA Y QUINTA DE LAS SALAS

EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EX
TJA/1"s 12112021  PR MOVIDO POR 

Z EN CONTRA   TESORERÍA
MUNIC¡PAL  . AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOSII. n'

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de

sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se

omite dar cumplimiento al últitno párrafo del artículo artí_cu!-o 89

último pârrafo12 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en

el periódico oficial 5514, el cual establece que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Servidores Públicos73, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control y se efectuarán las investigaciones
i

'to

11 De acuerdo al auto de admisión de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. Consultado de foja
17 ala20.
tz ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse . .

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los
órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalia Anticorrupción para que efectúen el análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

rìActualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir
del 19 de julio del 2O17 . Periodico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.
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correspondientes; obligación establecida en el artículo 49 fracción

ll de la Ley Generalde Responsabilidades AdminÌstrativasla.

Como se advierte del presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada de

la autoridad demandada Tesorería Municipal del H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, yâ que como se

advierte en el presente asunto no dio contestación a la demanda

entablada en su contra.

Omisión que provocó que en el expediente número

TJA/1'5.12112022, mediante acuerdo de fecha siete de marzo de

dos mil veintidós1s, ante el silencio de la autoridad demandada

antes mencionada, se le tuviera por precluido su derecho para

contestar la demanda enderezada en su contra y por contestados

en sentido afirmativo todos y cada uno de los hechos de la
demanda.

Lo cual pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia

en la atención de los asuntos que le compete a dicho servidor

público o de otros implicados y que de seguirse repitiendo

pudieran ocasionar se pierdan los juicios, así como la emisión de

condenas económicas en detrimento de la institución para la que

colaboran. Omisión que puede constituir violaciones al ejercicio

del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que de acuerdo a su

'4 "Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a adve
constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley

è

l-L

ôl

^l
õl

15 Foja 58.
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competenc¡a pudieran verse involucrados en las presuntas

i rreg ularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro . 201717g,lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a. ), Página'. 3114,|a cual

a la letra dice.

pRESUNToS Acros DE coRRupc¡órrl ADVERTtDoS DEL
EXpEDTENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo pARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.l6

Por lo anterior, creemos que era necesario se efectuaran

las investigaciones correspondientes, de conformidad con el último

párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos que establece:

"ART|CULO gg. ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las
Autoridades demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a
la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las
relativas al Sistema EstatalAnticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar
vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalia
Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la
resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia
Administrativa."

16 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula Maria Garcia
Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 alas 10'.21 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

22



T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADNlINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

EXPEDTENTE r JA/1tS/21 /2022

De lo anterior se obtienen los siguientes enunciados

normativos:

El pleno en sus resoluciones debe indicar si existió por

parte de las autoridades demandadas en sus actuaciones o por

omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de

/os Seruidores PublicoslT .

Y en caso de que exista dicha omisión o acción, el Pleno

del Tribunal debería dar vista a los órganos internos de control,

para que, efectúen el análisis correspondiente y de ser viable

realizaran las investigaciones que fueran procedentes.

Ello es así, pues la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, impone la obligación al Pleno del Tribunal, la cual no

es potestativa, ya que señala claramente que es un &@,
entendiéndose este como "la obligacion de obedecer la norma del

derecho"18.

Asimismo, la Constitucion Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos, en su artículo 133 establece la obligación

de todo funcionario, en este caso los Magistrados que integramos

el Pleno de cumplir con la Constitución y las Leyes que de ella

emanen; es por ello que los suscritos Magistrados emitimos el

presente voto concurrente.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

3"

tr

^lô¡
3
ô.1

FIRMAN
MANUEL

EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE

r- Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
publicada e|2017107119 en el Periodico Oficial 5514 con vigencia a partirde esa misma
fecha
18 Kelsen, Hans, TeorÍa general del derecho y del Estado, trad. de Eduardo Ga
México, UNAM, '1969, p. 69
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GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA
FE

LIC. MAN L ARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGISTRADO P DENTE

J GO
t

EZ CEREZO
DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

CR TA AGE ERAL

Ltc BE O CAPISTRAN

VOTO PARTICULAR que a eI MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA

SALA DE iNSTRUCCION, DOCTOR EN DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, en el expediente número TJAIßSl2Ll2022, promovido por

 en contTa de Ia TESORERÍA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

No se comparte el criterio de la mayoría que declara nulidad del

oficio número TM/DE/B9012021del ocho de diciembre de dos mil veintiuno,

suscrito por el TESORERO MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MoRELos; y condena a la autoridad demandada a remitir al

INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, la cantidad de 529,677.7I

(veintinueve mil seiscientos setenta y siete pesos 7IlL00 M.N.) que fue

retenida al quejoso vía nomina para cubrir los créditos otorgados por el

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos; y la cantidad de $3,436.62 (tres mil cuatrocientos treinta y seis

pesos 621100 M.N.), por concepto de cuotas que le fueron retenidas vía

nómina y que omitió enterar la autoridad demandada al Instituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos; para

que el INSTITUTO DE CRÉDrTO PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS se las entregue

al actor.

Esta Tercera Sala considera que la sentencia mayoritaria no cumple

con el principio de congruencia el cual subyace en lo previsto por el artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos/ en concordancia

con lo establecido por el aftículo 105 y 504 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la ley de Ia materia,

En efecto, en términos del 105 del Código Procesal Civil del Estado de

aplicación supletoria a la ley de la materia, las sentencias deben ser claras,

precisas y congruentes con las demandas y las contestaciones y con

las demás pretensiones deducidas opoftunamente en el pleito

condenando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos

litigiosos que hayan sido objeto de debate.

En otras palabras, la congruencia externa, como principio rector de

toda sentencia, consiste en la plena coincidencia que debe existir entre lo

resuelto en un juicio o recurso, con la litis planteada por las partes, en la

demanda respectiva y en el acto o resolución objeto de impugnación, sin

omitir o introducir aspectos ajenos a la controversia.

La congruencia interna exige que en la sentencia no se contengan

consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.

Por tanto, si un órgano jurisdiccional, al resolver un juicio, introduce

elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá, o deja de resolver

LL
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sobre lo planteado o decide algo distinto, incurre en el vicio de incongruencia

de la sentencia, que la torna contraria a derecho.

En esta tesitura, esta Tercera Sala considera que la sentencia

mayoritaria incumple con dicho principio, dado que el actor demandó al

TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; y en los puntos resolutivos se señala que dicha autoridad, deberá

PAgAT AI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, y este a su vez de enterar al

actor las cantidades retenidas vía nómina por el primero de los citados, por

concepto de cuotas y pago de créditos; sobre las cuales el citado organismo

público descentralizado no tuvo oportunidad de pronunciarse por no ser parte

en el juicio.

La mayoría pierde de vista que el actor abrió la instancia ante la

autoridad municipal solicitándole la devolución de las apoftaciones que le

fueron descontadas vía nómina como trabajador del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; toda vez que adujo tener interés jurídico entendiéndose

como tal el derecho subjetivo que le es exigible al aquí demandado el cual

queda evidentemente constreñido al cumplimiento por haber sido quien

retuvo las cantidades sin abonarlas al INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Esto es, el actor alega tener a su favor un derecho de crédito respecto

de la autoridad demandada y ésta a su vez tiene la obligación correlativa
de reintegrar los saldos reclamados directamente al actor; y no como

equivocadamente se propone -en la sentencia- remitirlos al INSTITUTO DE

CNÉONO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, para que éste atendiendo el resolutivo de esta

sentencia entregue al actor las cantidades de $29,677.71 (veintinueve mil

seiscientos setenta y siete pesos 7I1100 M.N.) que fue retenida al quejoso vía

nomina para cubrir los créditos otorgados por el Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos; y la cantidad de

$3,436.62 (tres mil cuatrocientos treinta y seis pesos 621100 M.N.), por

concepto de cuotas que le fueron retenidas vía nómina y que omitió enterar

la autoridad demandada al Instituto de Crédito para los Trabajadores al
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Servicio del Gobierno del Estado de Morelos; señaladas en los incisos A) y B)

del apartado denominado consecuencias de la sentencia.

De ahí que, se disiente de lo ordenado en el voto mayoritario porque

en este aspecto lejos de brindar seguridad y certeza jurídica al promovente,

se le deja en una inceftidumbre, puesto que el INSTITUTO DE CRÉDITO PARA

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, puede negarse a la entrega de los saldos antes precisados, en el

caso de considerar que el quejoso a su vez tiene adeudos con ese organismo

público descentralizado; dado que la sentencia no puede obligar a dicho

organismo al no haber sido pafte en el juicio.

aa
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Con independencia de lo¡nterior, esta Tercera Sala considera que los

saldos descritos deben r.einÇ(rarse al valor presente, actualizados en

términos de lo previsto por el artículo461e del Código Fiscal para el Estado de

l') Artículo 46. El monto de las contribuciones, de los aprovechamientos, así como de las

devoluciones a cargo del Fisco estatal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo
de los cambios de precios en el país, Esta actualización deberá realizarse desde la fecha en
que el pago debió efectuarse y hasta que el mismo se realice; tratándose de devolución la

actualización abarcará el periodo comprendido desde el mes en que se realizó el pago de lo
indebido y hasta aquel en que la devolución esté a disposición del contribuyente.

Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución está a disposición del
contribuyente, a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la institución
financiera que señale en la solicitud de devolución o la institución que señale con motivo de

algún juicio de amparo en el que se hubiese ordenado la devolución, y para el caso de
devolución mediante cheque nominativo, en el momento en que éste es emitido y se hace

saber al contribuyente de ello.
Para los fines de la actualización prevista en este artículo, se aplicará el factor de actualización
que se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el

citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo que
corresponda. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo
del Fisco estatal, no se actualizarán por fracciones de mes.

El INPC que debe aplicarse está referido al que en términos de las disposiciones aplicables
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. En los casos en que el índice

correspondiente al mes anterior al más reciente del período no haya sido publicado, la

actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado,

Los valores de blenes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este
artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso
el período de que se trate.
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la

actualización. El monto de éstas, determinado en los pagos provisionales y del ejercicio, no
será deducible ni acreditable.

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea

menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones,
aprovechamientos y devoluciones a cargo del Fisco, así como a los valores de bienes u

operaciones de que se traten será de 1.
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Morelos, aunque tal concepto no haya sido reclamado como pretensión en la

demanda; toda vez que la parte actora no tiene el deber legal de soportar la

pérdida del valor adquisitivo generado por la inflación sobre las cantidades

que en su momento le fueron retenidas por la demandada.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y
DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA

INISTRATIVA DEL
L DE ACUERDOS,

SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL M
ESTADO DE MORELOS; ANTE LA
LICENCIADA ANABEL
FE.

QUIEN ACTUA Y DA

DOCTOR EN ORG BERTO ESTRADA CUEVAS.
TITULAR DE LA TERCERA SA E INSTRUCCION

ACUERDOS

LIC DO CAPrSrnÁ¡l

La Licenciada ANABEL SALGADO N, Secretaria GeneraI de Acuerdos deI Tribunal de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretos, FICA: Que la presente hoja de firmas, corresponde a resotución det

N

expediente número flA/ 1?5121 /2022
, en contra de [a

MORELOS, misma que fue aprobada en p

at juicio administrativo, promovido
resoRrRÍn MUNrctpAL DEL H. Ayu D CUE

leno de[ treinta y uno de agosto del dos mit

Para determinar el monto de las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, se
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante lo anterior, dicho monto se
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se ajusten
a la decena inmediata superior.

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar operaciones
aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas deberán calcularse hasta el
diezmilésimo, Cuando el diezmilésimo obtenido sea mayor a cinco, se ajustará la decena con
un punto hacia arriba, y si es igual o inferior a cinco, la decena quedará como hubiere
resultado. El resultado de estas operaciones será el factor aplicable.

MAGISTRA

STRAN,
RIA GEN

BEL
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